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REALES ORnENES

....
Excmo. Sr.: La ReinA Regente del Reino, en nOl}lbre de

~u ~ugusto, BIjo el Rey (q. D. g.), se ha lerv}do nombrar
ayuda:nte decampp g.el genewl de,•.brigada ,D. José ~artite'

«ni, al capitán de Intantclría, D. Albertp~o y Francés.
que en la actualidad presta sus servicios en la Inspección ;
Genéiálde Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para /!u conocimiento y
efeeios consiguiente/!. Dios iuarde • V. E. muchos añoro.
M"drid 31 d. marzo de :U3~2.

. . 1';~

Elefiol Cf'pit¿n ¡enoral do Navarra.

.Señore/! Capitán ¡enef,t\l déCasHll. la Nueva é Inspectores
generales de Infantería, Carabineros y Adminístración Mí:
litar. ....
Exc1».o. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre

de IU AUgU8to Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campO del general de divi.ión D. Pedro Pin y
Fernández; se¡undo tabo d~ esa Capitanía General, al pri.

mer teniente de Infanterfa, D. Eladio Pin i Ruano, eleuAl
desempeñaba el mismo cargo á la inmea,iación de dicho G.
neral en su anterior del'ltino,

De real aden 10 digo • V. E, para 111 oOíldei'thi.n~ '1
efecto. cQngi¡uÍlmtes. Diol'l {lUtudi. V. :E. hiiI6tJ.o. alio••
Madrid 31 de marl'iO di 18~2..

J..zo.bJu:GJ;

6efior C.pitán ¡eneral dt Cllltilll.1a V~; •
Sefioree Capitán general de Castilla ta Nuey_ ¡¿ lri.5peetorefl

gener.ales de Infantería y Admini!ltrabión Ki1itu.

---<>OP--

Exémo. Sr.: Lá R-eina R~en'l.e del Reino, en nombre
de su Augusto Hjjo el.Rey(q.D~g.), se ha swvido nombrar
ayuda~:r~e do campo del tefiient8t$.e.ner~ l?:. ~ili~~~~~a 6
1M'si, Iuspector gen,eral a'e Ari:illerta é Ingenieros. al coman·
dante de Caballería, D. Antonio Tor~nteguiy Olavarríeta, qp.f¡l
se halla en situación de reemplazo en esta codeo '

De real orden 10'.digo tÍ V. E. para flU' conocimiento 1
efectos consiguientes. bios guarde Á V. ~. muchol e.ño••
lfadrid 31 d~ marzo de 18~2.

.uc,UuGA

Setiór' Capitán¡eneral de Caitilla la Nutva•

SefiOres Inspectofl'es ieneraies de' ÓilbaUería y Administll.eió.
Militar.

,: 2.10 sEd'dtóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en~u nombre la Reina
RegenÚl del Reino) se ha eer>;rido díSPOll€l' que 4ll;primer

·teniente del Cuerpo de Estado lYfll10r dol Ejér'cito,D. M:l~uel

Villegas y Agustina, que se halla dlmei11pe-ñl1ndo ed .m-f~io •
j. prl\cticfts en el arma ne Caballería, eh el distrito de Ca
taluña, pase á continUarlas al de Castilla la Vieja. .

De real orden lo digo~' V. E.para $1l oon.ocimiento y
efectos conl'liguientt:'s. Dio! güarde al. V. E. mticho1J ,a:líos.
Madrid SO de marzo. de 18~2.

AZCÁRR:A.GA

/!Ieñor Genoral Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
ne~l del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Sefíores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Vieja é
Inspector ¡eneral de A.dmimstractón Willtar.
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5.A SECCIÓN

P¡NSIO~ES

e. a 8ECO~ÓN

:.
•' INGRESO- EN, >EIt a:aVIQ¡O

&~or lrurpeel0r general de Intanillría.

SeflOrés Capitanes generales do los Distrítos de la Peníllsula
é' II.lII~it\1I' ¡limitral-d. -Adn:ri~oj.óxrMilitar.

. 1tal~c'iólr que ~';tita

1). ~ufino'pér~z Feij90, del Gqadro de r~clutamiento, d~ la
" Zona de Cieza-in'mí.'. 30,' al Cuadro deieClütaIÍli~l1to

do la Zolia d'Jé:AUioy núnf.27. '
:1 Viclm{; 'lfUíiiz Cfladfádo'l del' Chádr6üé rec1'nta-'R1iento d.

la Zona de Alcóy núm. 27, al Cuadro de~ieilut'~mient{)
de la Zeria eH €ie2l3 núm. 30.

) Antonio Jerez Fernánde~ del regimiento de Toledo nÚ
mero 35, alrf.gimiento de l:3oria núm. 9.

:1 Luis de Mesa Henavente-, del Cuadro de reclutamiento de
la' Zona. de Gel'on:~ núm. 12, al regimiento de Toledo
número 35.

Madrid 3:(d. InlU'»o·de 18~~.

,ÁZCUR,A.GÁ

&MrCl'IIJit&n'.ne-ral de Castilla 1. N'úeva..

ÁZO.lR:SAGÁ

S;E1CCIO~._3. a

Excmo. 8r.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á estr' ~. a S E e CIÓ N
Ministerio en 24 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y,ei{;s,
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bieii'lU&t i',f,~xc~o. Sr.: Aproban<lo lo propuesto por V. E. a este
poner que el jele y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficlb:J!¡ '%1}.r:~sterlO en 29 dolllctunl, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
M'i1ibres que figuran en la siguiente relación, que~dfi''-plifia:.~.~~ü'f9bbrela Reina Hf'gente do! Reino, por resolución de
ei~io cop D. ~~~qU~P.~ÓP8;. ~o\e~, ! ter~ina con' D~ :'t~Ii~r':'~stti.fechll,ha tenido ti bien disponer que los coronelQ/l de
nrlonea t GarcIa, pasi~ • serVIr los destmos que en la n:nsi- -. iil'e~cala nctiva del ~rmtl de Infantería.. compnll1didps eula'
JÍJa ie les eeñalan. ' .~iguiente relación,' que' principia con n. RufinO Pátez Féljóo

, DfI.~real orden lo di~ á V. E: pár~ !Su conoci,mie!Ítb ." ~,t\crIl1ina~on D. L'uísi'de l\tllsa 13enave'nte, pasenti'estinadol
" d~máÍ é{l,Ot08.: Diol! guarde á V. E. mucnol años: lf/l¡' áloscuerpQs que se efpresan en la tñismll.. '
,.mié! 30 de marzo de 1892. : ,:De real Ótden lo digo á V. E. para !Su conocii:nient~ y

Alrc.bJUGÁ 'demás efedos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid'
31 de mafiO .de 1892.

Señor General Subsecretario de elite Ministerio Inspectdr
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares. i

Sefiores Capitanell generales de Castilla la Nueva, Andalucía,

Castilla la}(i.ejr'i'~~o~.Y;,!r?&Gífi~ Va~Gong:ldas, lnl'!
peetor ge1)eral de :4áilmümaelon Mñltar J eobandáh1tl
¡eneral deCeúta. . •

~lación que le rita

..ArchiTtfO tuc~ro

k" D/loaqubr-t.:óp~·SóI6r,con'destino in la Conúmdat1cÍa Ge
neral de Ceuta, prel!lt,aIldo sus servicios en comisión en

., es;~ }(inisterio, cesa en dicha comiiliÓll' incorporAndo-
JI} á sn delJtino. .

Ofici&l!s prlmeflll

D. Jliñuél'G'bágo Herrera, del Gobierno Militar de AhtTtI, á
la Capit8l;~ia..~aldo V8,scon~fldilfl.

• CeWl1¡prenzo 'sa~t1agó~' Con destillo' en la CipitaniU Ge
,:,·mr.a1 'd'~~ndálñcitl, prestando su. s'e'rv-ieios en comi

.róri"eñ' la Bapitania Gerieral de Burgos, queda de
plantilla en ésta.

• Indalecio Borre¡o AIfa~e, de la Capitania General de
Casillla, la Vieja, al Gobierno Militar de Alava.

, 6lciabtgú'ndo

".Ú.~'~dél1tos(J~ de 'laCapita'nia General de Vas-
. ""í-rongMaS, ·.lá·{1~iiánía Ge~eraldeeaí5tillii la Vieja.

"'>'On{li~1 tercero

D. Felipe Bx:i(l~t\,!I G-arci~i de la Capitanía General de Vaseon
gadas, al Gobierno Militar de Alava.
,,' .~'

Madrid 30 de marzo de 1892.

-EXcmo. Sr} ']JIRey (q'. D. g.),j' en: sU'ndmbl.-6 fá. Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuest-o' por el
COJJsejo Supremo de Güeri'a y Marina, en 7 del corriente

Azd.1mAQJ.mes, se ha servido cOllceder·.aD.a·Vi~taciói'i, [);....:eoncepción
Señor Inl!pector gerieral de CarQ.bineroll. 'y D.tl'Mariuela f'ránCO d-e la T~rre, huérfanas d~h¡;eeretario

:);. ·Sáfiorel!;r¡is.Íie~torea genol'áles de Intantería y Administraci.fu .dM lixtin¡¡~ido Oonsejo Supremo de la Guerra; D.'·Fl'El'fIcis·
JIilitar.' . " '1' co, la pwl!lÓn anual de 3-;12?'pMetas; que'le8"C01'i'elS-pÓnde

~ . con arrailo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abo-

Excmo. Sr.: En vista do iá ihmancia protnóVida' "por el
músico mayor de la Acad&mia General Militar, D. CarIo.
Pintado y Argüelle!l; en solicitud' d.e que Be''Co~ed1\''Írtg'reso

en un cuarpo, COP10 voluptario, á su hijo, D. Gume!sindo,
teniendo en consideración lall prescripciones da la real oro
den de 10 de octubre de 1887 (C. L. núm. 417), el Rey
(q. D. g.), Y en l!lU nombre la Reina Regente del Reino, no
hií.'téÍiidb á bieü'1tce-ed<h- Á la petiCión del interesado.

Excmo. Sr.:- Nombrado, por real orden dQ esta fecha,
¡. 'De'Teal'6'ruelÍ' lo 'dlli6á V; E.¡'paril IlU :'iconúélmiehto

ayudantfj de campo del general de brigada D. José de llar- ..Yéfectollconsigui{;nles.' Dios'gilarde'á V. E. ':inuch~cáfto ••
tHe¡ui, el capitán de Infantería, D. Alberto Gonzalo Francés, . "Madrid 30 de tnarzb'd(;'189~.
y accediendo á lo propliesíó por V. E. en su comunicación

':dé hoy, él ReY' (q. n. g.), yen su nombre la Reina Regente
'., del'Re:ino; se-:ha senido" disponer que ocupe hl.'1'aeante qu--e.

o!-¡. 'ilcffl-dielho motito 'rtsulta 'en la: plantilla d-e la IDlpeccióp
. "General del cuerpo de !'iU énrgo, el del mismo empleo y

arma, n..'.uiMa.)IartÜl.esdelRineón¡ que desempe~a~na
plaza de prImér ténilmte en la Ihisma, y la que éste deja el

" primer teniente.D. Pedrtr &agredo '1 Trilltán 1 destinado aq
~ualmente en 'éste 'MiniBterio.

De real orden lo digo t Y. E. para BU conocimiento y
demás e!eetoB. Diol! guarde á V. E. much08 años. Ma
drid al de mllono de 1892.
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AzCÁnUGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D." Concepción Eufemia Logris y Varela, viuda del coman
d.ante, retirado, D. Julián Martín Garcia, en solicitud de me
jora de la ponsión que disfruta, ó soa que 1'0 l¡¡ ~pliqua la
túrifa de la real instrucción de 17 d~ junio de 1773; y no co
:n:espondi()lld~ á la interesada señalamiento con arreglo á
dicha tarifa,porque el causante no sirvió dicho empleo du
rante dos años en Ultramar, ni le da tampoco derecho á tal
beneficio la ciréullstancia que expresa de ser'olla natural de
la Isla· de Cubil, el Rey (q. D. g.),y eñ su nombre la'Reina
Regente dol Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cuilsejo Supremo da Guerra y Marina, en 10 del corriente
meR, 8e ha servidodosestimar la: ref~rida instancia.

Do real orden 10 digo á V. E. para BU conociÍbienio y de
má¡; efectoll~ Dios guarde á V. E. muchos' años; .Madrid
SO de marIó de '1892.

:,A~G.A.

Señor· Capitán general de Cs.sti1la la Vieja.
Señor Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

AZCÁRlU.GA

Señor Capitán general de las Islas Fllipinas.
<-

Señor Presidente del Consejo'Supremo de Guerra y Marina.

,Excmo. Sr.": El Rey (q. D. g.), yen sU'illombre la Rei
na Rege:r;tte del Re~no, confor~*l1dose con lo .expuesto por
el Consejo Supremo de Guer.ra yMarina en 11 del corrien
te mes, B~ ha se~vido conceder á iLa Marciala María del Pilar
C9Üantes -de Fontagut,.viud~ .del cómandante de Caballería,

·retirado,b. Juan Lópoz Nuño y Gordillo, la penllión anual
de 1.200 peMtas, que le corresponde con arreglo á la ley
de 25 de junio dé 18"64; la cual pensiÓn se atonará á la .in~
teresada, mientras permanezca viuda, á. partir del 14 de oc
tubre de iS91, siguiente dÚt al dol óbito del causante, por
la Pagaduría de la Junta de Clases PasiTas .

De real orden 10 digo á V: E. para eu conocimiento y
demá8 electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dridúO de marzo de 1892.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regent'l dB! Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo.Supremo de Guerra y Marina, en 14 del-corrien
te meE, Be ha- servido concederá D." MaI'Ía de la Goncllpción
Benito y Zaraza, viuda del comandante de Cl;tbaUería, retira
do, D. Mariano Melgar y Pérez, la pOIl~dónanuarde 2.000 pe-
setllfl, que lesonesponde con arreglo.á la,.1¡¡y de 25 de junio
de 1964; la cual se abona-rá á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por lful'eajas de esas Islas, á partir del 16 de fe

.brero de 1891; ·fecha -de su initancia; cesando el mismo día,
previa liquidación, en el percibodll las 1.250pesetas, también
anuales, que por el mismo eOl1cepto le fueron otbrgadas en
real orden de 21 de junio de 1886, ein q~e pueda aspirar á
mayores atrasos por oponerse á eUola dei7 de abril de 1877•

. . De la de S. l\f. lq digo á V. E. párá" BU' conoCimiento y
demá!! efectos. Dios guardé' á ti. E. mucho. añol. :Ma
drid SO de marzo d¿·1892.

nará t\ las interesadas, mientras permanezcan solteras, por;
la Pagaduria de la Juntl\ de Clases Pasivas, á. partir del 9 .
elo noviembro do 18\)1, fecha <lo la l5olieitnd; cesando 01
mismo día, previa liquidnción, en el percibo de las 3.000
pefietas, también anuales, que por el mif3mo con{J('ptv ltl'l ¡
fueron otorgadas por el Montepío de Ministerios, en 24 de ;
mayo de 1873, sin que puodan aspirar á mayere; atruaos por
oponerse á. olla la real orden de 17 de abril de 1877. :

De la de S. M. lo digo á V..E. para eu conocimien$o'
., dema!! efectos. Diga guarde á V. E. muchos años. Utt-
drid 30 de marzo-de 1892. ;

AzcÁR:u.GA. j

Señor Capitin ~neral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Gouejo SupremOdiJOOerl-ift:Mllrina.¡

Excmo. Sr.: Jl~l Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiia
Regente del Rl'-ino, cop.fornrándose ·con lo expuesto por lel
Consejo SUprE:nlO de Guerra y Marina, en 12 del corrie~6
mes, ha tenido á bien conceder á D." Catalina Boudet y G~·
zb.lez, vi~da de las seguntIns nupcit1s dd cor~n:el !lo Inf:lp.-·
tcria,tetirndo, D. MHnu01 deleJs'.811ntoa,Barnol'l, la. pensl~n
anual de2~87~pesetas, que le correspoMe con aÍ'regl~á ~a

ley. de 25 de junio de 1864; la ~¡alle OOliá. abonada, por 1~s.

cad.as d~ t'l'!.a IEila; dtJsde 11123 de juliD. dlÜB91,. que fuéél ~i

gDlente día [\l:"d~lJaU~imientodele~SIlD.te,·~Últerin cop-
serve eu llctu~l e.%lldo; , '. ¡

. De real orden lo digo á V.~. para su conocimientofy
demáll efectml . Dios guarde á V. E. nlUchoa~afíD$: :Afadríd
3D de m-arzo de 1892. !

. - '~r .:. l~ÚlRRA~A. ¡
Señor Capitán general de laIsla de. Cuba. .• ;

. . 3¡;!íor Pre!'idcnt3 del COll&ejo'Suprel'1l:o de Guerra"YlfarinaJ
~ .. ",-.~. ~

Excmo.8r.; el Rey·(q. D. g.), yen su nombre la ReiJ¡l.R
Regente del Reinó, conformándose con lo expuesto por ~l
Consejo SuprtJmo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mel', ha tenido á bien conced0r á D.& María Sagarray qe.
nou, viuda dol teniento"c'oronel de 'Infanteríá, D. Eín:i1io
Ormaechea y Goicoechea, la pensión am;tal C!e 1.250 pelletqs,
que le correspond9 por el reglamento del Montepío Militqr,
señalada al folio 107, como respectiva al emple() que su ~s·

pOf'O disfrutl.lbn; la cual pensión se· s,atie:flirá, por 1M caj~

de la Ie~'ade Cuba;'coneI aumento de ·ú.ü'tercfo ;6 sea ~m
. - ~ "

total 1.666\86 .pesetas al 'ano; ~J?útlll;o qué· la' inteÍ'oiada ks
natural dedicna Isla,'jr seh'al,'d, p"()ttárit'ó(~i5'~prer't(1ida
en lá orden do 19 de febrero' de' 1873;' a."ebiendd líacérse.
le el abono' :de.sde 'el 26 de septiembre dO" 1891, qué :fué el'

~ siguiénte día al delfallecimientQ'd~l c¡:lul'ia!lte, ~ínterin
conserve flU actual eÉltado y perml'\nezca en in Península,
puée cuando ácredite ih 'rellidehciá en Ultramar tendrá

~·derecho a 1a"bonificació~ de dóspesetns1?or una:ó sea
en total 2.500 pesetas ar año, cÓmo comprendida en el
párrafo 3.0 dél arto 106 del reglamento de empIeMa!'! civiles

• < de Ultrnmá'r, "nian:dado· oTIsetvWárpOr"·el 25 de lá ley de: ·pre..,
supue~to¡¡ ~e 1~85. .

De Teul orden lo digo á V. E:' para BU: conoci'tniento y
demál'J efectos. Dioll güArde iL V. E. muchos'años> "Ma-
drid 80 de marzo de 18~2. '

AZCÁRRAGA.

Sefior Capitán general dél (lastilla·ittNI18va.

Señores PrQlidenti del Consejo Supremo de ~uel'1'a y Marina
• y CapitáN. "aneral de la Isla de Cluba.

•
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡¡.), yen su nombre la Rei·
'na Regente dclReino, conformando~econ lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Márina, en 11 del corrien
te mes, se ha servido di3poner que la. pensión de 1.100 pe·
,eatas anuales que, por orden do 29 do mai'zo de 1869, fué con
cedida á D." Maria del Socorro 8ímdoval y Luque, en con
cepto de huérfana d-el comandante, retirado, D.Jol!é, y que
en la actualidad se hana vacante por fallecimiento de dicha
pensionista, sea transmitida.á su herma~an.l\. étiMina San
doval y Lu~e,á quie:;l corrosponde Jegún la legislación vi
gente; debiendo serIe abonada, miüIÍ(;ras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de Córáoba, apartir del 5
de septiembre de 1891, siguiente dia al del óbito de sur6fe·
rida hermana.

Be real orden lo digo ~Y. E.para ·~u cónoc1miellto y
demás efectos. Dios guarde a\7. E. muchol aiíos. Madrid
80 de marzo de 1892.

Sefior 'CnpItán g;;neral de Anailüáil1.

Señor Pr~lilidenti del Consej'o Supremo de Guerra y JtIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dofta María de los'Dolores 'Martinez Andrés, viuda del capitán
grlluundo, telliente de Infanteria, retirado, D. Ignacio Gómcz
y :M:artillez, en !olicituc1 de permuta do la pensión 'del Mon
tepio Militar que dh;fruta, por la del Tesoro; y careciendo
la interesada de derecho al beneficio que pretende, en razón
á que el causante no alcanzó el empleo do capitán y si sólo el
!'moldo de tal para los efectos de retiro, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándoBEl
con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y :Mari
na, en 12 del corriente metl, se ·ha .servido desestimar la re·
ferida instancia.

ba reál ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios.guardl1 á V. E. muchos años. Madrid
30 de marzo de 1892.

A~CÁltRAGÁ

Señor Capitán genE¡I'al de Catalufia:.

Señor Presidente dal Conllejo Supremo de Gaerra y Marro..

Excmo. Sr.: El Rey (q. -D. g.), y tm'éli nombr{lla. Rei
na Regante del Reino, nol1formltnd~ é'en lo &%'pueeio liar
el C6nséjo Btrpremo tie' Guerra y M'arinaf-e{{H 'dcl OOriíen
te mes, áe ha'áél'ovi8.oeoncederáIf,tl·Cándida,C,rlSéf; y To
más, víuda dél cápitán de Infantl:lria, retil'~do; D. Rafael Ri·
vtts Clót, la pensÍón átiUaJ. de 625 pé!leil!l.s, quo le corr.esPQ:a-' .
de según lá ll:lJ de 22 de julio de 1891 (C. L. ,n~m, '27-8), y
real orden de 3 d4 septiembre I!iguiente (D. ü. nÚm. 193);
la cuál peúElion il'B ab,omta ~'lá iri~ila, ínientras perma-

· nezca 'vilidá, llor la ml~ción!te Haeieti'da de B~~ona,

desdé el 4 8.0 ~éro J¡rófHn6 ~atl.o, tlÍ'g'Ui~n-re dia l\l del.
óbito del cálisAbré.

De real orden lo digo .~ V. E; para "BU conooi'lhiento y
· "demae erectos. Dios guártl\ '1 V.E~ muchosañea. ,Ma
drid 30 da marzo de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q:D. g.), y én su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoseéon lo eXpuesto por el

Conse~o:S~ir!i~#~'~é:ctue:rá·Y...Matpi~}én 1!.d(I:~?rt.~~~te
mes, .!ia tenwo4 51ei'i ~nceder ii"D.· ~aifuiS4:!amcolal!tica
Sarmf¿~fo,'vlu4a de1ii'é t;égtinuaé Jititiém~ '~éleapítt¡n ~gra
duado;'d€¡¡(Íé-el2Ó"ae juliód.'e lS54,'tehierite de Ihfanteria,
retirado, D. ManRef'Castrillón y Fernáh'üezi, lit 'pensión
anual <fe 215 i),~setas~ que le'correspoúde pbr' ell'eglamento
del Mont~piá 'M11itár;seÍíalada al folío 115 como rel!pediva.
aL3ueldo qtle !u esposo disfrutaba; la d'tiíü pen'sión se, le
abonárá,por iaa eajas de eBa Isla, dosde el 7 de junio de
1886, que son 16~ trinco l1fí.os de nt~oi:r que permite la ley
dé e.ont.tl.bilida:d á partir de la fecha de' IU inl.ltancia, é in·
terin conserve sil actual estado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
dem!e (l1écto~. mos iUarde-á V. E. mucho!'! años. Madrid
30 de mario de 1892. '

.bclw'GA.

Señor Capitá.n 'general de la Isla de Cuha.

~o~ Prtáidenled-el Coi1&ejO'$1'1premo'lle GtYem'1~'

~

Señor Capitán génerál de Al1dalucía.

'Se1íorPreeidente del Oonsejo fiupremo de Guerra -yllwa.....

AZc.iRR.~GA

Señor Capitán rellera1 de lag Pl'ovinciasi7ascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,,' Ex¿m~..Sr;: E1:Re:y ~(q'. p..g.)"y'.~ne~ Jiomb~e.ll\ ~~ina
~crno. ~.: ~n VÍflta. dé, la f-n~tlméi-a p1'othovida por Regenie del Reino, conformándose con lOl;l;xpuesto por el

Ihsilá"#á1ftlll'éb$'*rlIliáy'~~, fftlfut~l 'capfWm dei!:sta~' Con8~0 ~upre~o,a.~. Guerra y Marina, en,!2 del ~orriente
do Mayor de 'Platil.s, D. Vicé1}te Sáiá8VttHn1~ña, en solici- .. J?l,es.,· h~ . ~el?-i9-o} ·blen~vopcedeF á Dol,~~e~,l\1~ín An~rade.,
tud tlE' 'pensibn; y enreciando la ilitértJisntla~ tleredio"! di· viuda del earabiriel'o Miguel Campafia Quevedo; la pensión
11hó PBnéfrcio,-pór'clue no~e halla etlm'Ptéhtlffi1\ en ningun~{ ·~~~~l,d~~.82',50 pel'le~~s,q~e le ~orrespÓnde,:c¿~~rrégl~á la
"de lits diEpd'sicfáliéB vigéntes stlbre él pll.rticui\tr; el Rey" ley de 8 ~e julio de1860, pnest() ,que su citado esposo falle
(ll· D. t·), y en sú. nombre Reina l~~l1te dtll Reil1'O, c'onfor- ció ík consecuencia de herida! recibidas en .un encuentro con
mándl:lM con IO"é:ípuesto por til Cdt.Stljo· SritrremodaGue- los cOlltrabandietas; la cual pensión Si abo~ai:áá la interG-

·na y MárJ:na, 'en 12 tIel corrient¡ ni'eS, se ha servido desesti· sada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Se-
IDtlT la referida iJistancia; . villa, desde el S de octubre d; 1890, q,ue fué ei lliguiente día

De real ordenl0 digo 1\ V.' El: para ·juoonoeifuiel'tto y _ al del fallecimiento del. causante, é interinconservé su ac-
demás efectos; Dios guarde a V. 'El. muchos añoS. Ma- tual estadQ. _'. ,r

drid 30 de marzo dp, 1892. De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demáe afeCtos. Di03 guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 30 de·manlO de 1892.

,
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PREMIOS DE REENG4NCHE

derecho al abono d~ 108 mencionados pluRe~, con arreglo al
:u tieulo HJ de la ley de roni.nllilidad vigC'nh

Di.' l'(~,¡l oTllon 10 digo á V. E. partl F-U ,:,onodmiento y'
demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma
drid 30 de marzo de 1892.

Sefíor-Inspeotor gen.eral de Infaater~~.

Sefiar Inspector g,enerá:l.dl1 AdJ;UinistJ:'&~ión Militar.:.

SefiOJ; J;lli\peptoJ:~eJ~e~.tV d~, ~~~."rí~,

,8efíor Inspector general de Administración ~i!ii}lr ...

Sefíor Capitán general de Galicia.

Señor PJEl¡ddllutedel Gons~o Suprfimo de Gu~rra y Ma~~.

Exrmo. ~f.: El Rey (r¡. D. g.), yonsunombr:elnReínll.
R.:;gcnto (1c1 Reino, C(;nÍo~'lm\!lfl()~e ('un lo expueE(to PI)!' el
Cop.l'\ojo Supremo do Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien concedor á Manuela Gal'ltiñeiras Marta
ñu, de estado viuda, madro de José Meimigue, aoldado que
fué del distrito de Cuba, llt pensión anual de 182'50 pese·
tas, que le correeponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860, por habeor muerto su citado hijo en acción de guerra;
la cual pon'Ión se abonará á la interesada, por la Delegali6n
de Hacienda de la provincia de la Coruña, dlilsde el8 de
agosto de 1891, fecha de la instancia en solicitud del bene·
ficio, según di¡¡;P9He la real orden d. 10 d~ diciembre de 1800
(D. O. núm. 277), • interin COnscne su actual es-tado.

De la propia orden lo digo á V. E ~ para su: eonoci·
miento y demáe efectoe~ Dioe guardl) á· V. E.' muchos
año.. .M8.d~id 30 de marzo d;e 1892.

E4 cmo. Sr.: En vista de .la, instancia q~e V. E. CW:5Ó

á este M.inist&rio con su o8(lrito fecha 1.0 del.mes pró:léimo
pafndo, promovida por el comandante mayor del regimi~n~
to CaballeriaHúsares de Pavfa, en súplica de autoriza
ción para reclamar, en ,~~~ado a9.iciona~at ej~rgi<¿~o, '~e~r~d2
de 1890-91, la suma de 15 pesetas, importe de los plusei'l
qua correspondieron en el mes de diciembre del, primero
de dichos años, al sargento, que fué, del referido cuerpo To
más Villena, tlI Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de. acuerdo con lo expuesto por la InRp.ec-,
ción General de Administracióú MilHar,se ha servidoacce-

, Excmo.;Sr::EI Rey (q. D. g.), y'~n su n¿~bre la.'Reina der á lo que se solicita, y digponar que si en la liquidación
Regenie del Rej,nQ~ conformándose '~on lo ~:x:p,uesto por el resulta ju¡¡ti~cado el derecho del sargento que antes so men
CoÍJ.sejo ~up;r~w~ ,;:\'o 4fj,ffra y M;lrfu.a, en' 12':~éleorriente ciona, se incluya el importe de la reclamación, en concepto
mes, h tl ienidQ'á.,bien co;úced'erá 'M'an'á'l'eresaC'!CikaIS:y de Obligaciones que éaréCfil deérédito legis'latiuo, en él primer
Llongu,eras, de estado villd.3¡; rJadre-'a~'PedrQ Rívae, sold~: -proyecto de presupuesto-que s~ Iedacte.
do que fué' del :distdto'.~eGuba, la 'pensión ~ilUal de 182'50 De real orcle.n lo' digo á V. E. para su conocimiento y
pesetaÉ', que le' C}l:w3spo'údo c~ñ -aireg1o'á, Ílhéy dE;' g' de ju:. . demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos añofl· Ma
l~o de 186q, por 1t~b?! 'muei'~p su.'cita.4~)liJ:ó'eil"~é¿i~n de' drid 30 de man:o de 1892.
guerr.a;: Ja,~ua~ pe;ús~~n 11, á~á. ¡íbon.acla:; p'ó'r la- DelegaCióú
de HacÍenda de la provinCia de Bareelórúl,ü'Js'de'i:ü·l.'ó' de jU:::
lio de 1~91. fe9h~ de su in3tancia en solicltudd'-eÍ beiíe'ficio,
eegún dispone la real 0:¡;dende.l0 dl\.dic~()mhie de 1890
(D. O. m~m.277); é interÜiI. conserve su. act,u:il' estadq. ,,.

De la propia orden lo diiO á V. E:'paraeü'conoCímiento
y demae ~fectos. Dios guarda. V. E. musho$ Años. Mll
{lrid 30 de marzo de 1892.

PLUSES

10.- SECClO.N

Excmo. Sr.: En-vista de lá instancia que V.' E. cursó
A est~ Mihisterio, con sl,I e~crito feyh~9 der -me~' próximo
,pasado, promovida por elúomundante mayor derregimion.
to; Inf",ntt)ría de Geropa núm. ~21 en súplica de autorización
para reclamal; en estado!'! adicionalcs á los ejercio3 cerradoa

, ·~e 1889·90, y 1890-91, la suma d~ 214 p~i?ettl;8, Únporte de
.premioel y pluses, de reenganche dEll Írl1isicode tercera clase,
AmósPét:e; Gel()lI, él R~y (q. D. g.), Yeri~eu nombre'l~ Reina

Excmo. Sr.: En vism la instancia que Vo:;' E. CUl;SÓ a ,R!3gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins~'
fite Ministerio con' su 'escrito fecha 17 de diciembre último, pección General de Administración Militar, le ha servido
prom:ovida pO'rel cor/l.'tuldal'l'te'Ií1ayor'uae-ident¡d.',' del'regi.. Mceder á lo que se eolicita, y ~isponer que el importe ele
mierító'Infantetfa Reoor'V'a 'de Villalba'uúm. '33, en EóÍicitnd ,:113. reclamación, una V'.'lí liqu;(~a,~0, 5.~ L~cll1Y-l\. en eou,epto
d. iu:t:orrtMión pára reclamar, erradiClÍ(loal"at-eje-rciéio ce-' ~e Obligaciones que carecen de cf'édito legislativo) en el primer
rradb dé 1878·79, 'la suma de i41'25peset!ae, 'importe de los' proyecto de presuput'Bto que B6 redacte.
pluilésque, desde enero ájunio de drchoejercicio;devóng6 D~ real oI:den lo digo lÍ V. E. pau su canomiento y de..
(11 sargento 'pfimeto del disuelto batallón Rellerv'9/dEl 'Lúgo . más efectol'l. Dios gUarde' á V. E .. muchos afioi' • Madrid
llúm. 76; D. Vicente AndrllU Bou, corriocómprendido' ~lU la SO dé'in~zo de 18W.~ " - ,. .
realotdende 22 do junio de 1875 (O; D. núm. 5Hkel Rey·
(q. D. g.), Y en'liu nombre la ReínaRegen'cl}'dd Reino¡ de·'-
acuerdo cen lo informado por la Inspección General de Ad. 'Senor Inspector general 'de !n&.ntt,rfa,.

ministración Militar, y teniendo en cuenta que la- primera. 8efió~ ItleJ;l.~G~Ol: ~~~QJ:9A. d~, A:~~~~~W~i~ l\ti)i~.
reclamación l'le pracHQó en 10 de 11,1!\Yt? d~ ~885, se ha filer·
'lido d~"eEltimnrla ~ridfl i-Iil!'tlancia-¡ <p01'hl'1ber~~ .n

Señor Capitán general de Cataluña.
'. . ! '.' "

Señor Prellidente del Gonl!iejo Supremo de Guerra y Marinll... .". . .. , . ,

..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), yen su nombre la Roi
'na Regento delReino, conformlmdo!e con lo expuesto por

, el Consejo Supremo de Guerrá y Márina, en 11 del corrien
te mes, se ha servido di.aponor que la pen"'ión de 1.100 pe
setaB anuales que, por orden de 29 de marzo de 1869, fué con·
cedida á D." Maria del Socorro Símdoval y Luqu.e, en con
cepto de huérfana d{)l comandante, retirado, D.Jo!!lé, y que
en la actuaÍidad se halla vacante por fallecimiimto de dicha
pensionista, sea transmitida ,á su hermap.a n.a Cri~tina San
doval y Luque,á quie~ corr08ponde lIegún la. legislación vi·
gente; debiendo serle ahonada, D1Íl:m'tras PQrmaneica viuda,
por la Delegación de Haeiendá de Córdoba, á partir del 5
de septiembre de 1891, siguiente día ald.elóbito de euroÍe
rida hermana.

Be real orden lo digo á. y. E. para '~u coñoc1111i.e!1to y
demás eÍectos. Dios guarde aV. E. muchol años. Madrid
30 de marzo de 1892.

AzcÁRlUG.A

Señor 'Cb.piM.n g(iiíeiál de A.naaIü~.

Señor PrQllidéntQ del Gonse,toSnpremo de Guerra "1 J[arina.

1l:xcmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.),-y {m 'm:! tiomfflo{lltl. Rei
na Regante del R"eino, conformándorre can lo &:!'pu~ 'por
el cbhséjo SUpremo tia' Guerra yMMi'aar-tlIÍ B.'del oornen
te mes, se ha:áer~ido úonC1JderáIf.A·Cáridída'GrtiéS y To
más, viuda dél capltán de Iufánt\3rla, 1'etil'!\do; D.Rafael Ri
vi.s Clot, la pensión átiUlli de 62~ pelletas, quo le corr-espo.l.-·,
de iegunla ll'lJ de 22 de julio de 1001 (C. L ..n~m. '218), y
real orden de 3 del septiembre ~!Íguiente (D. O. nÚm. 11)3);
la cuálpellili~nl~atl.tl1i'atá'állil. iJi~, mientras perma-

, Iiezéa Vilida, por lá D~i~ciOnd'e Haei6ri'd~ de B&re'G~ona,

desdé el 2f: Ue fméro'pt-úfiín6 jml3atlo, ~~i~n-te día Al del.
óbito del cárls'al1te.

De real orden lb digo '~ V. E. JjI.I"l1tlU oonoci'lhiento y,
.demas éfectos.Diós guíir8' ~ V.E, muchollañes. ,Ma
drid 30 de marzo de 1892.

.i.ZC.Á.RRAGA

ExcIfio. *.: 'En 'vietá. dé. la in~thnCiit pl'ommda pOr
Diñiá"hfi1iUéóntli:táiiaY''GGP6~, 1"1Utl"ád'el'capiifiln de'Esta~'
do Mayor de 'PlatÍ1s, D. Vicé:r;te SíiláS -Voalittlaña, en solici-'
tud at' 'pensí'Óh; y aarecielitio la intértlsnda & tIeredio"! di.
-nh6ben6Íicio,1>6rt!Ue no ~e halla cúmprehaídtl en ninguna:'
'de l'ás dispd'sícftrriés vige-htes sobre él particuilti'j oIRey'"
(ll. D. t·), yen BU nombre Reirla~htedtll-ReilM, corlÍor
mándose con l:o"éxpuesto por tll Cdiffujo Stt'ptill!1od:eGue-

• rra y MárIna, en 12 del c(jirient~ní~B, Be ha servido desestí.
IDR:r la -referida iliStannio.. -

De real orden lo digo 'il. V.' EL para tnleOllocitll:l:etrto '1 .
demás efectos; Dios guarde á V. E. muehoa años. Ma
w:id 8'0 de marzo da 1892.

AZC.ÁRRAGA

Sí';luor Capitán roneral de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dafta Maria de los -Dolores 'Martinez Andrés, viuda del capitán
grnuundo, teniente de Infantería, retirado, D. Ignacio Gómcz
y M:artinez, en solicitud de permuta de la pensión 'del Mon
tepio Militar que disfruta, por la del Tesoro; y careciendo
la interesada de derecho al beneficio que pretende, en razón
á que el causante nO alcanzó el empleo de capitán. y si sólo el
!!Iueldo de tal para los eÍectos de retiro, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente d{ll Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 12 del corriente mes, s6-ha~ervidodesestimar la re
ferida instancia.

be reál orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios,guard~ á V. E. muchos año8. Madrid
30 de marzo de 1892.

.A7CÁltRAGA

Señor Capitán gen~al de Catalufli.

Señor Presidente del Conl!lejo Supremo dI) 'Gaerra y Marm...

Excmo. Sr.: :Ea Rey (q:D. g.), y én su nombre la R¡:¡ina
Regente del Reino, conformándose éon lo expuesto por el
Cónsé~o: S~~p~~i4¿i:ré"Guerra y .ltratpia,:énl41 ael't%rtümte
mes"fi;a teri$o~4 ~ieh ~néederá1)}1t 'fraifuIS'ca !~lá'i!tica
Sa~nne~(o, 'viuda <Íe')«/l' ~égdnda~ rititiéiS~ ('6éleápltán -gra

'duado; de¡¡'á:¿-el 2tr'ae julio 'de 1854,'tehierite!de Ihfanteria,
retirado, D .Man~el' 'Castrillón y' FemahlIet, lit .pensión
anual ae275 p,iis~tas~ que le'corres'porine p6r' el teglamento
del Moiitepió M.iiitár,· señalada al folio 115 cómo re5pediva
aL8ueldo qhe su eaposo disfrntaba; lacúal''Pen'sióh se. lo
abonarA, por ias eajas de esa Isla, desde el 7 de junio de
1886, que son 16tl birico nfíüB de ntrMos' qúe permite la ley
de e.onf.tLbilida-d á partir de la focha de' su inetancia, é in·
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo ~ V. E. para BU conocimiento y
demae crécto~. Dios iUarde~V. E. mucho~añOB. Madrid
SO de marió de 1892. '

!'zcliútl.GA.

Señor Capitán 'general de la Isla de Cuba.

serior PTeiidenle del Gott~jO'Sllpmno~-GU'"eM"~,

;"_..·-.....>v<...--.~--

'lo Exdm~..Sr;: 'El Re;y{q-. p.,g.)~.~_~n.l!l;l nOJ?b~e_!l\ R,eina
Regen~e .del Reino, cqrlforIU:ándpse con lo ~xpuesto por el
Consejo ~u1?re~o ,~~,~uerra y Marina, en.l2 del corriente
Ill,es.'-ll~.t.e~ido} ·bIen30p.ceder á .Elol~~e~,l\'~ín Andrades,

,:vju l1.a del <:~:t:abineroMiguel Cap1paña Ru.eye~oj la pensión
a)1Ual.de .~~Z'.50 pe5e~as, que le correspo:nd~.coI\~rreglo á la
ley de 8 ~e julio de,186ü, puesto ,Gua su citado esposo falle
ció lí consecuenc.ia de heridas recibidas. en ,un encuentro con
los COJ;l.trabandi5tas; la cual pensión Sil abonará á la intere.
sada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Se
villa, dfi¡sde e18 de octubre d~ 1890, que Íué ellliguiente dia
al del fallecimiento del, causante, é ínterin conserve su ac-
iual estado. ..... ...'

De real orden lo digo á V. E'. para. eu conocimiento y
demál!l efectos. Di05 guarde á V. E. mucholJ aiíos. Ma.
drid 30 demnrzo de 1892.

AzcAmu(1A..-
Sefior Capitán general de Andalucía.

-Se-fiol'PteI!!ideníe del OOnsejo &premo de Guerra, lIlri11a.



" D. O. núm. 70 1.•• abril 1892
...... •

Excmo. ~r.: El Rey (r¡. D. g.), yensunombrelnReinlt
R"gente del Reino, c¡;rJo;'m~Jl(lpl'io Cl.m lo expuc8to 1'111' el
CO¡1l'iojo Suprcmo do Guerra.r Marina, en 10 del corriento
mes, ha tenido á bi()n conceder á Manuela Cll.&tiñeiras Marta
ña, de estado viuda, madre de José Meimigue, soldado qua
fuá del distrito da Cuba, la pensión anual de 182'50 pe3e·
tas, que le correllponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860, por haber muerto su citado hijo en acción de guerra;
la cual pensión se abonará ala interesada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de la Coruña, dgsde 018 de
agosto de 1891, fecha de la instancia en solicitud del bene

'ÍÍcio, según dif;¡PQne la real orden d.l0 d~ diciembre de 1800
(D. O. núm. 277), í interin consene su actual es-tado.
, De la propia orden lo digo á V. E. para s~ eonoei

miento y dl;lmáll efectoe~ Dioll guardo á.' V. E.' muchos
año.. Mad~id 30 de marzo él,e 1892.

8eñor Capitán ~enel"~l de Galicia.

Señol P.esid~ntedel Consejo Supr6,1l;lo de GUt'rra y Marina.

, . <,

,Excm~.;Sr~;',ElRey(q. ti: g.)"y-~nsuno~brelaneina
Regenta del Re.inD~ ,conformándose ~on lo é'Xpués,to P.,or el

, ....;,. . '). " : ," t· ¡

Consejo Sup;r~~o Jie qqena y Marina, en 12 .del~orriente

mes, ha tellidó' á., bien ,conced'erá 'Yía~'TeresactIa'iialiry
Llongu,~ras, de estado viud~; rJacir~:a¿·P~dr.o RiY~lIf sóÍd~:
do quefúi dé(disj¡j:ito~.,qe ÓU~a, lapEnisióii'~ilUa.l áe'18~'5ü
pesetaS~que ie' cOl'l'esponde coñ'arreglo'á Ílaey d{l 8' de jú:.
lio de 1860, por haber muertosucitadó'llit¿· en'; ~ccióii de'

_ . . ". . '.L.' • • . , ~ ...t : ,", ...; ~ ¡ 'lo' • . : :. ~. .1: .
guer:t:a;!a ~a~ pe.nsi.qn 18 s~rá Jlbonáda, p'ór la' Deleg~Ci6n
de HacÍenda de la provincia dé Barcelona, ü.isa.e'El1' 1.'0'de jn::
lio de 1891. fech~ de su inEltancia en solícitudQ.'ei beneficio,
eügún dispone' la real' ord?n ,de 10 dl'l"didembr'e de 1890
(D. O. m~m.277); é interiR conserve mi' ac~u~l' estádq. '

De la propia orden lo di¡o á. V. E:'pari'rni'conoéfmiento
ydemáll 'lfecto.i\. DiOfS guarda aV. E. mu~ho$ años. Ma
drid 30 de marzo de 1892.

derecho alnbono di los mencionados pIuRe", con arreglo al
:ütit'ulo lU de la ley dc ron;nhmdad h~('nt",

1),; re;Ü orden 10 digo Ji V, E. parn fiU ,:ollocimiento y'
demás efecto!'!. Dios guarde a V. E. muchol!l aflOS. Ma
drid 30 de marzo de 1892.

Señor Inspector ge.u.eral de InfaJ1te.r~~.

Sefiar Inspector g~nerl'l:¡9.~A4tp.inis't!s!,ión Militar.:.

E}¡:cmo. Sr.: En vhJta de .1a.instancia q~e V. E. cUJ:Só
á este M.inistetio CGll BU escrito fecha 1.o del ,mes próximo
pafudo, promovida por el comandante mayor del regimi(l:n~

to Caballeria ,Húsares de Pavis, en súplica de autoriza
ción para reclamar, en ,(¡~~ado !J.qicional. al- ej~rgis.~o, '~e~r~d2
de 1890-91, la suma de 15 pesetas, importe de los pluses
que correspondieron en el mes de diciembro del primoro
de dichos años, al sargento, que fué, del referido cuerpo To
más Villena, tll Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re.
gente del Reino, d~ acuerdo con lo expuesto por la Info1p.ec-,
ción General de Administración Militar, se ha ser~idoacce~

der á lo que se solicita, y di8poner que si en la liquidación
resulta justificado el derecho del sargento que antes so men
cioua, se inciúja el importe de la reclamación, en concepto
de ObUgacianesque caré~n deéf-édito legis'íativo, en el primer
proyecto de presupuesto 'que se Jedade.

De reíü orden lo' digo á V. E. para. su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año{!l. Ma~

drid 30 dé mano de t893.
AzéÁRRAGA

SefiOJ: ~pe,(}tQ;t~e.ne~~ d~, Qá~~~l\ría;.

Sejíor Inspector general de Administración Dlílibr..
.. .~. " •• ~ <

PREUlOS DE REENG~NCRE
AZCÁIUtAGA

. ~ l. ~':

-.-
PLUSES

íD." SECCION

E}¡:cmo. Sr.: En-vista de, ltÍ. instancia que V: E. cursó
iI e5t~ Mibisterio, con su escrito feqhR9 dar 'me~- próximo
,pasado, promovida por el¿ómandante mayor defregÍmion
too Inf4I!tt'ría de GGi-o,na núm. ~2, en súplica de autorización
para reclama1; en estados adicionales ti los ejerci()5 cerrados

" ,«¡le 1889-90. y 1890-91, la snma d~ 214 p~~etll;lI, importe de
',premios y pluses, de reenganche dE:lIÍnuBicode tercera clase,
AmóBP~~e; Gelo:¡, el R~y{q.D. g.), Yeii~lSu llombre'l~ R~ina

Excmo. Sr.: En vista la instancia que. V,.' E. CUJ,so a ,R0gente del Reino, de acuerdo con lo informndo por la rn8~'

tate Ministerio con' suescríto fecha 17 de diciembre último, pección General de Administración Militar, fle ha servido
profifovlda por el ClJ:tilitllldan1;(j:maycl"lH:icident!'l+,'del'rcgi" acceder alo que se 1I0licita, yqisponer que el importe de
miento Infantetia Re~rra'de Villaiba: trúm.', '33, en 6ól::h:d.tud ,:la reclamación, una Vl,)'í liqu,i~l\~0" ~~ ~~cluy:; ,en eon~epto

di alitOri:znción pára :teclamar, elTadié~nal'a1"eje'rcicio ee-' ~e Obligaciones que carecen de crédito legi8latitJo~ en 01 prhner
rradode-1878,79, 'la suma de;41'25pel'letías-, importe de los 'proyecto de presupuesto que 8El redacte.
plulles que, desde enero á 'junio de drúho ejercici9¡ de,'Vongó D'il real orden lo digo IÍ V. E. para su conomiento y de...
el sargent¡) 'prime:to del disuelto batallón Rel!!etvll.'de Lligo , más efecto/!. Dios guárde· á. V. E. muchos afior'-: • Madrid
núm. 76; D. Vicente Andretl Bou, como comprendido' fin la SO de"in~z~ de 18n; -, ,
real tlrden'de 22 de junio de 1875 (O.'D. núm. 541:),''61 Rey' Az~Á~~

(q. D. g.), Y en'iu nombre la Reina Regente' dei Reino¡ de,", ,,' ,
acuerdo cenIa inforrnado por la Inspección General de Ad. Senor Inspector general de lnAlnioria.

miniBtra~ión Militar, y teniendo en cuenta que la primera 8eñó~rne.},wG~ori~tl..~,~d~, A~~~~~~~i~'ij.i~~.
rcclamaClón fl~ practic:ó en 10 de ml\Yi? d~ ~885, se ha filer· '
"idod~m!lr la referida i-Rll'ooncia-¡ por haber VTlillrer~.n

Sefior Ca'pit~n gene:r~ de Cataluña.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Gllcrra, y Marine.
~ .- ..

..
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento "1
á este :Ministerio, con su escrito fecha 4 de enero último, el de la recurrente, Francisca Jimeno Beleguer, vecina de el
promovida por el guardia 2.0 d!Jla Comandancia de Ponte- Cabañal, calle de Nuo5tra Señora de los Angeles núm. 100.
yedra, del instituto de ilU cargoí Emilio FreijeÚ'o Rivera, en D.ios guarde á V. E. muchos nños. Madrid 30 de marzo
súplica de abono del premio y pluses de reenganche que d~ 18g2.
dejó de percibir desde el 20 de enero de 1889 al 31 de mar·
zo de 1891, por tener una nota ócsfavorabJe cO:Qllignada en Señor Capitán gen~ral de Valencia.
!lU filiación, el Rey (q. D. g.), Yeneú nombre lal~eina Re·
gente del 'Reino, de aouerdo con h informado' por la ,Ins
pección General de Administración Militar. ~ ha sei'Tldo Excmo. Sr.: . En.vista de la instancia promovida por,la
desestimar la petición del recurrente, por carecer de dero- madre del soldado Francis.oo Ruiz Per~dres, eJ;1 soli¡:lítud de
cho al abono que solicita. que se le exima del' servicio militar nctivo, y teniendo en

De real orden lo digo á V. Jt. para IU eonocimiento.y cuenta que el interel'lado no alegó la excepción de hijo único
damá8.e1eGtG8. DiosguaroG á V. E. muchoa ....ñOl.l1:a.~ .. de viuda PQbre á quien mantenía, en el plaza que determi·
drid 30 de marzo de 18112. n~ el arto 77 de la vigente ley de reemplazos, el Rey (que

A~~<iU:' Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
, no ha tenido á bien acceder á la petición de la interesada.Sefior !ulpeetor itn¡ral d. la Guú'dia Ohit .

De real orden'lo digo 3 V. E. para .n eOHoeimiellto y
Safior Inspector general de 'Administración Militar.. el dela recurrente, :Asunción Perllndrés Camaclito, vecina de

eBa capital, calle de la Cruz al Sur, núm. 9. Dios gUtl.rdlf
á Y. E. ÍÜucho~'i.fidi: ~b.drid80 de marzo de lS9~. ~

:RECL't1TAUIEN'.rO .y BEEUPLAZO' DEL; EmOITO. ' ),; ,:

Señor Capitán general de Valencia.

'.t', ,'.1 ~ ~ 1 ' • j ~

Excmo. Sr.: En vista de la inlltancia prqmovida por. el , .. ; .. ,; ~ l ~

recluta de la Zona de Albacete, Felipe Hidalgo G<)mel!l. enilO- . , :E;xcWF/' í~r"rt ~ Jfp,..~ y~t,~', 'd~:l~ i~tan'c~~ "~~O~?y~~ll PQr 01
licitud de que se le autorice para ;r~dimirsedel servicio mi- reeluta del último reemplazo de la zona de esa capItal, Ca
litar activo, por no haberlo podido eleciúar deIttro delp~ . 'Yetiíi01:ráIv6?rY 'Soláñ;el'nmttctttid~d~;I1l~\~8adel

prorrogado por real orden de 3,de febrero último (D. O. nú~ . seJ:vicio mimar activo, por hl':toedalleddoBupafire eldía5
mero 24), el Rey (q. D. g.), Yen!lU lil.ombrelr. Reina Regente del.presen~,~e~l,ef:R~y.{q: D.~),~y.e.I;l ~u¡noIr!;.b,re-;13 R.~jM.

del Reino, no ha tenido a bien acceder á la petildón del in- I{~g~~~~i1Wl~~~?!"M,~:qeIl,ic!o..á·b~,enla~ceq?J;"á:~a,·p.eHción.
teresado. d-elm~eresádp,.p9I:?poner~e á.ello el arto se, ~e, la, ~lg~frf;e

De -real orden lo digo á V. E.' para, su conocimiento y ley ite ,eeraplizq; :' ~. " " , '. :.: '.' :,', '
demás electos. DiO$ guarde á V. E. muchos añoa. lIadrid ,De real ord,en)q digo á V. E. para, !lUcono~!iriiento'1
30 de marzo de 1892. ' efect~e consig~iQ.~8: Dios ~uaréIi ~·V: E.'inhóho, aJíoil.

AZCÁ.RllGA Ma.drid 30 de miizQ. de 18g~.
.' . ';• '. AZ(JIRRAGA.. ,

Sefior Capitán gen()J:a1 de AragÓn.
~f.

Excmo. Sr.: . En vista' de la instancia promoTida por la Excmo.8r~: .. ;En vista de la imtancia que V. E. cursó ft.
madre del soldado Gervasio Alvarez, en solicitud de que se

eete Ministerio, en 9 de ~~mP..3;e:p.I~~~97.Pli<wlO"id~.,pol;'
exima á jU hijo del jerviciomilit~.t¡ctiTo, y.t!'lnien~Q en el sargento movilizado de las escuadras de, Santa Catalina
cuenta lae prescripciones.;dí'l· ,arL~ de 14 vigente ley .d.e de:Guaso, Rafael Díaz' Cueto, en solicitud de que lile le varia
reemplazo~,el Rey (q. D. g:),y en ,su nOn:J.bre)a Rein~ ~e- la clasificación de prófu~o hecha por la Comisión prQvincial
gente ~el Rel,'no,no ha temdo á bIen accedo.): á la petICIón Ide. O.,.iooo, ~~R?)l\q. D.: g.),y.en '~.~ombre.la Reina Re.
de la mte:resada. . " '" .. ". gente a.clJ~emo; lüt tell1'<lO á:blen\i'ieponar qUB~l élx~re!lado

De real. orden lo tUgo ,~Y. E., para IU c.onomml.ento '1 sargento continúe ~irviendo:ehettto .<d6' 1\)8 CtíBlipos de ese
el de Bem:Q, .AJy~r~~I:e,l'llden~een,Cª?9Jl?: g:~, J,~.J.;qp~b~\ ¡ distrito los cuailto'años que deterrninaelart.19.de la vi.
(León). DlOS guarde á V. E. muchos anOil<. MadrId 80 de gente ley de reQlli'Plazos, siéndolede abooo'.paraeste tiem.
mano di 189~. po 'el que.hayapérrri'an'éeido en' fila~ ·sin ret&btlaf'Ón .peou•..

A.sQ.Á.DÁ.G.4. niaria, {lonf~rrrieB¡,ltHHspuesto Bnel parr~!o3¡0uelartr 16 ,_
Safior Capitán general de Cal\tilltla Vieja;' de la citada ley. Es Mimismola volútad:ue·S¡ i}¡L,:ql1eque." '

de relevado:dio-ho·'Sa:rg.nto 'de la nc>ta dii· plóf\lgQ1.~ una ..~ef( ,
~ .- queja refeI!id!VOomi.i8i~'.1,/al;apUéQrlelapenaUd~del:..ar.;

. . . . . ticu:lo 30, no podiaimponerle la del-B.\t'tl, ,89~ .estal'1dQcom~.,
Excml;t. Sr.: En .vu!ta de.la l~staneIa })ro~o:lda por la prendido el interesaJo en la excepción 2.1\ del arto 88.

madr~ del sold~~o VIcente .L~It30 ~~eno, e~ SOhCltU~ de que . De real ordenio=digoáV. E. para su conocimiento y
ea e:Juma á suhIlO ~~l aerVICl.o ~llttar actlvo,. y tem.endo e~ 1 efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos, afios.
cuen.ta ~u.e la Comlsló~ provp1cIa1 de ~ah"nC1a,' aphcó á dI",¡ Madrid 30 de,marzo de 1802.
cho mdrvlduo la penahdad del arto -30 de la VIgente ley de ' AZCÁRRAGA

reemplazos, e1 Rey (q. D. g.), yen!llu nombre la Reina Re· f ,_ , .
gente del Reino; no ha: toñiaoa biQn accedénna petición' Senor CapItán general de la ~sla de Cuba.
de la interesada.. Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

•
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exprólsan, con sujeción al arlo 27 deireal decreto de la mie
ma fecha (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E.para s.u conocimiento y
demae efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:!i.oe. Ma
drid 30 de marzo de 1892.

RESEIW.A. GRATUITA

B.a SECCION

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, Re ha servido conceder el4ilmpleo de ¡

segundo toniente de la re~erva gratuita á los diez sargento-l·
retirados que figuran .en la siguiente relación, que princi- Señor Inspector general de Infantería.
pia con D. José Torres Morales y termina con D. Jacinto Quin- ¡
tana Ruñ, quienes reunen 188 condiciones prevenidas en el ¡ Sep.ores Capitanes gcn~;ral.s do Castillflla ~uñv;~,;~n~.)lpí~~,.
real décreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478); 1, Granada, Gal,ipií\.Yal~n(}ia, _Cat'l.lUñfl~.Provincia'i Vattcon- .
que<;lando afectos á las zonas militares que en: la misma¡;El gadás. .

Relación que se ciflS

NOMB~ES
Capit&J<es generales

que cursuron
las instancia.·

Zone.s milltareft (¡, que quedan afecto.
con llIreglo al Art. 27 del citado real decrlll9

Carabinero! ó •••••••••••• D. José Torres ,Morale8 , C. la Nueva•.. :Madrid núm. 3.
ld&ill•.• :~ . ~.. . . • . .•. . .. , FralicitlcQJrst;<obal' Maldonadq..•..... Andalucia...•. Sevilla.
Guardil1 Oivil... •...••...• , Fraudsco Simón Raro........••..... Granada Guadix.
CarabíIlftr~¡:¡.~;,.,'~ •. , .... , Ricardo Canto Leitón ....•.......... Galicia...•...• Lugo.
Guai-diaCiviL ....•..... ) Ja4ne Catalá Pajarón........••..... Valencia Cieza.
Idem ~'¡':Jló~itfnati("Niréii::t'g.·.¡.'••••••••••• Cataluña Lérida.
ldem... • . . . • . . . . • . • . . . .. ) ,Julián Beunga González (' - .
ldem ';'E'eIiito Eguiluz Cerrajeria V '.J'. V't .
Idem;7/'': ),"7'¡','~': :,~':n' ,.. ~ '. ICar~~~J~~a Lal:?~e~te~,.x': ......••..• \ aseongauaa... l onlt.
Idem... .. .. .. . .. .. ) tacmto '\lnihtantí Rtli'zo' .

, .:! u,; , i\· '. '1':: • /~ .¡:. t ' , \ : . : , : !: \~. '; ~ . f ~ : ; ~ , 1

Excmo. Rr.: En vista de la instnncia promovida por
ei .argento l'e1iiriido de Carabineros, Simón Montaner Alós, en
Bl1plica de que se le eonceda el empleo de 2.° tenienta de la

Safior Capitán general da Andalv.cía.

~efior' Inspictól' general de Garabinerol.

---<'>«.>--

AZ<lÁRR.l<u. _

Señor Capitán general de las Islas Baleares. •

Señor Inspector general de Carabineros.
: .

---e>o>o."'"-

- .-
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general. de la Guardia Civil.
.l. .', '. ..... ". ,. .;,',

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida!l0r.e~

5argento retirado de la Guardia, CiVil" JoJité R~.. I:<ópe~, ,en
súplica de que se le conceda el empleo de 2.0 teniente de la.
reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Réina.
Regenta del RQino, se ha servido de&eetimar la' petición del
recurrente, por na recurrir las 'Condiciones prevenid~ en al
arto 6.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891 ((fQÚC-

. ción Legislativa núm. 478).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento

y demás éfectoB. Dios guarde á V. E. muchos nños. ·Ma
drid 30 de marzo de lS92.

RESWENOIA
SU13Sib'ÚRÉTARÍA

Excmo. Sr.,: En vista de 10 llilflnÜestadn por V. E. á
este Minitlterio¡ la Reiru'l¡ ~egente del Heiuo. en nombre de

;¡ su Augusto Hijo ,el Rey (q,D. g.), se ha WJI'vido. autorizar

o

Ex~m(),. ~r. ¡ En :vista'de la Íastanci/1 pr9movida por el
llargen~C? r~~il'l¡.q.QdeC.al'abinerQs, Alejo '~oi~ó, E,wudero, 6n
lIúpli~ '~e q;ue se.l~ 'CS)Jac~da el empl~o,~ ~.OteniQntede la
re2erva g~atllit$.;el Rey.{q. D.g.), Y en BU nombro la Reina
Reil¡:Qt~ 4~1 '~e~nO",se ha servido desestimar la peticioú del
recurfent~h.;por ;np~e.unir bs 'eondic~one¡3 prevenida8 en el
arto 6.° deÍ ré~ dec;t'.f.1to de.16 {j,e dicljilmbre de 1891 '(Colec
ción ,{¡.egis~at~vp,n.rl}:n. PS)..

De orden de S. M. lo digo á V. E.para su conocimiento
y dem:is,!'Jfe:otos.. Dio!! ~u~rd.r, á V. E. ,mtI~hos años. Ma
drid Mde marzo de 18~2..

., ,,'r, " AZCÁRRAGA.

Sefior CapitáJ;l general de las Islas Baleares.

Seños Inspector general de Carabjneros.

{ ...
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111 ín;noral do di;;-ision do In Secci6n deHMCi.'va del Fft~x10

1',f"yor Generol riel Ejército, D. Agfl3tín Rl1iz (1 ... N\~'llá Yf\Íc,u·
serrat, pUl'it que fijA su rCf'ideneia en esta COl'vQ.

Deo real orden lo digo á. V. E. f'al:'~ su ~(Illocimient() y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. aÚoll.

Madrid 30 de marzo do 1892.
AztJ~~Gl:

Sefior Capitán generalde'~stiHa,'l.Nn~va.

Señor Inspeclor 'general de' Administración Militar.

ri'mitc, ton esta fedié1., L; e:--;pl'c:"ildA. ~¡olicitl1d. y hn.:~ do 1':::1'

yj,('iOt~ (lt:l lntere~ado.

Darenl ord011 lo digo a V, E. para t;U conocimiento y
eiect-os comdguientct;. Dio. guarde á V. E. _uchol afioll.
Ma,ddd 131 d8marzo de 18Q2.

4 .. _, ',
¡

!Señor Inlpe{itpr fioneral de Infantería.

, 8.t'l.oreIlPrQIl~dént. del:Collsejo Süpn~o d.. Gu.rl'a 1 ~~.
Capitán gehed:l de Catilluiía é Inspector geue-ral de Ad·
mh{istraciÓiJ. Militar. ,. . .

Marina

~.I . SECCION

f

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. '¡.),)': en It:U n.olfXl'brel~ :a.ina·
R~n'fu dli11 Reino, C'onforrolindOS'e con lb ~:pQ! Ell

, .

Señor Capitán ¡eneraldG Galioia.', .}
Señore. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

é Inspector genersl de Infantería,,:,

.:RETIROS

E:x:cmo. fu. :En vista do lo manW~st!l;dopor V. E. á ofi.'°
te Ministerio. la: Rejna '~gente del &iRa, en. nombre de su

." # ' .

Augullto Hijo, el Rey (q. D. g.y. S(l ):la !fGrvido autorizar al ¡ Excmo. ~r.: El Rey (q'. D. g.),y en su nombre la Reina
general de bri~a.da D~ ~uel :Qo.rjA '1 Hwoll. p~p..~u~ fij e su . Regente del Reino. de acuerdo con lo informado 'por el
~sidencia en Gerona en siJ;uación d~ Y1l,a~t~tlA;" : '. '_. ~ Consejo Snpremo de Guerra y Marina, en 15 del mes actual;

De real orden lo digo a V. E. par~ :lIlJ;..eo,..?ci:¡:ni.onto J ; ha tenido á bien dejar sin El!t}GtQ, Qheñalamiento de sueldo'
fines consiguientes. Diol'! guard~ a y, E. mucho.!! años. que se hizo al 2.o ten~i1J;l'te del ej ército territorial de esas
Madrid. 30 d. marso d.18~. ¡ Isl.as.- D. Tomás Barteda;e~l cOp'cederle,.el rl¡l~h'9 .. para San~a

AZCARIfAGA, . , ¡CruZ de Telli3rife.::e.n.:teM~rderi de. 14 'dedic1e'liJ.btli: td.timo
Señor Capit~n leneral de Cataluña.; , (D. o. nuid.J'27tY;'trtitM~tici6ht{<ríié:a1: méli: ¿tiei:ttá 26~irl!W

¡ (1' )~fédtí~oB ~JfVi~ig;!lJ8h (:Y~r\71aS' kl'eihfff~bli¿'arMl>e~lpei
Señor Inspector general de Adminimación.Kilitar.,. 1~r ~~i~2J.~"3u 'Wr:; f; fiJá lilJ~iti'ík(jiÓJ 'de épVoVin'ct~((Pd&t eB

~ I ,:ll-i"" '"""",)R~B,,,, r·, ,.". ,.', ,It, ",-.... rU ,,''':'1'",'''' '

, : , . : . . ¡ act~?~da4~,ifupJ1,~~~1~}~S P¡~~~ 9,~~~~l3~ ~~' '~¡l ;~r,~/{{¡~~1
Excmo. Sr.: AccedIendo a lo solIcItad? por el temente ! 9-.e. ~87~ 1l~7~~,~\~?JOfl~~b~8~~'JP:fH~! g:,te:!?,:e~~~p:n;r',~l,re:

ge~eral D. Manuel de Velas.uo '1 Bren.~.la Rema Reg~nte ~~ i ~I~?j ??,J;J..,~~ ~~1~?1f,~~~~.f.!a?'~flc~f ~~~J.~~ ~)~!~~~l$!
Remo., ~n nombr,e da sl1 AuguBto :S:IJO eI. ~e:: (q: J? g.). s~ : ~!2n:~.d~~"cJ09~njnlJ,em·P7t áJo:á.~~l?~~~~o ,e~i~,~~pres:i~~
ha servldo ª,ut~+I~~rJepara qne fije su I~81denc:ll~ en, esa -; s0beran~s dISpoBlClb:t;les•. en la de 9 do-Mhibfe tle"líOO1f,.~- -
capital en situaciónd~c~eL ". . o"." l,e~~I;t. ,57 :d!ll re~i:i,0e~t'o-de~~li~i~~:¿ff;~~á~á(<;f~)i~:"d~

De real. or~en l~ dig~ á V. E: ¡J~ -"lb, ?o,n.?YtW.~~~t.3:¡i,' a~rIlde 1844. al retlro~.H?lt}wg¡d~iu,W~Pi~:;lR~~~?rl~~!l!d~~,
fines cOlliilgmentee... DIOS guama AV. E. muChos anos. ¡ remt9grar al Estado las canfi¡daaes q'l¡e por -uICho cdlltfép~{j
Madrid 31 dQ marzo de 189~. ' ¡ hay{i·,porcibido.' '.' ..' ,," :.... ,,~,

.. ·AIb.iIW.d. 1- ·Dere¡rom.tm;1rrítlg~ ..tcV:· E: p'ara~'B\Ti:lmroci~i~"f,"

ileñor Capitán general d6 Castilla la Vieja, Id~as efectos. Dios gu,ardQ áV,,~. mU<i~l()~a,fios., . :M:~drid,;,

Señor Inspector genernl dxl AdminiBtl"amOn Mill~l'. i 30 de marzo de 189~_,:, . -,:~ Azci.iRRAGi: ,- .

-} S~B-or Capitán g&nera! d01a. Isla. CanaT~i ._~ ,'_ . . "

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ~olicitado por @l general ¡SeñQrcs Pr~9r~ l1!tH~QRSe~~ w~o d~'~~~~a., J ~~,
de brigada D. Pedro. $arraj§ y Tailland. la Reina Regente del :i é lnspe{)tor general da InfanterÍl,. ' ,
Reino. en nombre de BU A'Ugl1sto Hijo el Rey (q. D. g.), se! . ~

ha servido autorizarle para q14li fijo su residencia en esa ca-I ,.. S . El R ( D· )., '. h iR'
't 1 't 'ó d tI .l!Jxcmo.. r ..• ,. ,ey q. ..g. ¡yen s.ttnpIU +ef~ emaP¡ a en SI UacI n e euar e . f' R . f .. '.

D l :J',;, 1 ':JJ A., V E . .... . agente del Remo. con ormándose con lo expuuw por ale 1'~ orLron o 'U1g0 /;1". • para eu eonoelmlen.o y!' d G " . .
. . " " , ':' ' . . ,-, . . ! pomlelo Supremo, ,~lJ41'l'i\y;Marm~~flD; 11 d.<;l~ ,CO!;;.¡:e.~~~

fineJ5COmilgu¡ente~. D'!ó~guatdeáV.E.mu<lhosañot. Mt'<-,:, l' "Í ~. "1' " .. ""t'f"d· t"" 'f' 'l'd";"f
drid 31 d '. 'd 10""¡mes, a m o~mar a propues a e.re IrO ormu a a. l' Avor

• man:!} e...... ! d 1 ú' ;L • . Al d Ir A,.~f_' R . T A. TAZQÁRRA.. ¡ . e ~ SIca_'~e Ft:U~m'llJ~.a~~ eJ.,n.l!~lq.,~l:!noIl 0Illo o:
rmé, b& tenido á bien concederle el retiro que' le corr!3sponde¡
~8igriándole. BU de:±ñii1iiV'a: el' habér mehsJM- d~· 3i'l5¡;'~6'.
tas, ~on 5uj~Wlbl~ b~.lt..~Il,~~ci~j1yi,gl'¡fl¡te pa).'~ los. {le su cla~ .
sej debiendo B~tisfacérllele la eXp¡;eSad!\ can~idt\d. por la Do·
.legación ,de HacieI1drodé)Olt(tn~ •. á partir dH 1..?ile,IOOj'Qd@... f:" . • .' . ., .. ~ . " ' ,/. ~ \. ....

a' .... , I J886,. e~ q~e ~~~~ ~¡;¡ ~;.~?~Ri~, h,~~~re~,~~ á~tiTo, 'plalro q~6
4. SECCrON , " , :,1 !tlltIÍ dentro.~elos ?IR.9-?t~pp$,~ua dete~9¡~a,1~ leJ d'e conta-

Exemo Sr.: En vista de la instancia que V. ~;cursóáee~' ¡bilid?-d¡ contl1!l.o!lA(¡s4~,~'~2,<te sllPJie~br~; d~ 1890 en qu~.
te Minieterio con fecha 29 del mea -actual. promovida 'por e~' ¡ 15e formuló dicha prÜipbeata:'" , , !"

coronel del regimiento Infan.tería de AIÍni:u,ll1a l1ú~.:18, Don .. De real ordéfi ló'. \ligo' !.~V: EI' páIi~ eU conocimiento.y
Vicente Gúdal Ipas, en so1)cituá de sU:~etir~ 'para B~c~:demásefectos',)~?-1-gtitrdeáV-:E. ttliIbhoá an.'o~:i 'Madrid
lona. el Rey (q. D. g.). Yen su Íloínhre la Roina R~gente 30 ~e márzo de 1892. " , '
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el ex
presado coronel sea baja. por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro J abonándolle
le. por la Delegación de Hacienda de dicha oa-pita'l. ehuoldo
proTisional de 562'50 pesetaL'l mensuales, ínterin el ComlejO"
Supremo de Guerra; y Marina il1forma Merca de los derecho.
pae'ivoa que. en deftnitiva, le C'OITe'flí;>undan; lÍ cuyt> :dn ~ l~

~eñor Capitán g-eneral de. Aragón.

Sefior Inspector general de Ad~ini!ltraciónlIilitar.
-. "'.

t
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De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de marzo de 1892,

AzgÁRRAGA

Señores Capitanes generales d~ los Distritos y Comandante .
general de Ceuta.

SUE-OOCB;"IIABERES YGRATIFIOACION!S
iO;A SE,CCrÓN

Excmo. Sr; ¡ En'vista d'91a'reltliCionjustiti~tkJ..queremi
tió V. E. á este MinisteriQ, confe.cha.ll del mes actual, en
la qu~, :fig\lran IQS capitane!! y primeros tenientell del arma
de'su cargo que tierren d.erecho á d~fl'utar de los beneficios
que concede la ley de 15 de julio d-el año último (C. L. nú
mero 265), el Rey(q.t>. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Relrio, se ha ¿~rvido di$poner que se abonen á los
oficiales comprendidos enJa siguiento relación, que empie
za cola. D., Jósé 1l,uiz Pérezy termina con. D. José Noroña Mu
ñiz, las.gratificaciones 'que en: la misma'llt' expresan, desde
las fecha!! que también se indican, por contar 12 Ó 6 afíos:do
e!ectividad en BUS empleofl, y con arreglo á la ley antes cHao
da y real orden de la millma fecha (O. L, núm. 2M).

De la dQ,B, M: :10 di¡o á V. E. parli .llU cOl'lQcimiento '1
demás efectos. Dial!! guarde' á V. E. muchos años. Ma·
drid ·30 de marzo de 1892.

Señor Inspector general de InfanteN.

Señores Capitanes genorales de Burgos. Valencia, Granada,
'Provincias Vililcongadas, Galicia. Castilla la Hueva, Catalu
ña,Andalucía y CaStilla la 'Vieja é Inspector general do
AdÍninistrtlciól! Militar. )

, ;. N'útnér¡¡
~e años
de efec
tividad•

~ .. < " r~. i ;. .

"-'-,'
HOMBRJirZ

.,.. ,¡- 'cL""(,'.1'1
;, .'~ .. ..

lImpl~.
• " ~, o",

i·

'éonsejo Supre'mo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, al informar la propuesta de retiro formulada ti favor
del músico de primera clase de Infantería; Julián Iglesias (ri..

lán, ha tenido á bien confirmar E11 retiro que se le otorgó por
reAl orden de 16 de fabrero último (D. O. mí.m. 36); asigo
nandole, en definitiva, t;l haber mensual de SO pesetas, qua
le corre~ponde con sujeción á la legislación vigente para
los de su clase; debiindosatisfaoérse1e la expresa~oanti
dttd, por la Dalc.gaeión de Hacieuo,ll. de Bilbao. . .

1)e, rea.l orden lo digo ti V. E, para su ~~mocimientoy de
mAs efectos. Dios guarde á V. E. mU(jh~ años, l\Iaq.rid
30 de marzo de 1.892, ., '"

AZC.ÁRRAGA

S~6r Capitán general dalas Provine-ias Vascongadas,

Sltño:rea;Présidente del Consejo Supremo de Gl'l~ra y M1l.\'ma
. é r~s~tor ~enera~ dl) Infantería. " . ,..........

\

" .•. ;:1,,: i.'" _.' ./!. ,. '1"'

¡~.,\;r~ni,;~tE,1: l'~; ~~~~~a1,l:Mu.! .;Mrrhf1f:::: '~'.-~ ',i" :,:.-
ifl.:('1' n>u ri ,..i lffl8t1td.;CLft¡:OCtJ.1brei;d~ 1891. -;"

. '~,"~:'r""1''''¡:;' . ¡ (";,; ; '.< " ',' ··.f!"'~;i"í·l i- l)~, .':.:

:eapi~;..~ .-H- • :p~.JI:Lt,UlY~~quez Al.~~F~~!·, ..t. ~ !..• .¡.. ~:.' ,

>.\J.''';, .;11' "', " "'Detd~to'dif~~'i'ó '(fü:Ya-92'
t • • ;;;; • ,j, ; "1- ,>,.,

CapitÁn . .:..... iJ~ *l'IIi0nin lf'''tlnm¡,'Gaona ••• : .••. : .•••

"".~ ;.,' '.'), ,jQ~é: ,4CO$tlt OÜx~r ;:. :';: ... ::.. " ,
» ". »'Cn~itf.tlto¡·JpjÓp"~"'AfroYb: ..•.•• , •.•
) .' » Juan Oñate F'eihilndet:', ; . ; , ...•. ~

». ':t José Serén Motl:too.~,.",1, •••• " • , •

» ), Enrique: de l~ GUlu;dia Serra••. '" ,
·1.ex Tenienie, ~ Gj1ultt¡ri<¡ Sa:w.b~t .Ba~ceIó •••••.. ,

:t> .~ lfÍ'anéisco BarrígaF~entes••.•• , , .
» :t Juan Gabaldá Sena .. , ... " •... ,.
» :t'Raimundo Martin Acebedo, , . , ... ,
:t » Rafael Guiu Martinez.. , .•.•.... ,
» » rreoc1osio Vega Tahal'cs .•• , ....•..
't>. 't> l{ai~·n1.m.do~ Arinuó!) Cm·da.•..... '1
~ :t Jose Norollt¡. I\lufllZ .

. .)De.300. petetas hasta fin de oc-
. ,{Re'!5imi'ento Infailtería Anija.. tubre de .1891, en que le ca-
11 l' 55 3 bó . rrespond.ló y obtuvo la de.. uom núm. ....ex n.,.' 'HOO .... ··t·~~ '. .. ':" ".J, .' • o pese ae, por reu.J. oruen

'. , ,'del at~:30 (D. O.h11fu. 204).
11 .. E.M. dePliWa~.enBar(1elona.De 2liO~Éeta$ anuuJes.

5 Reg. Inf-ft de la Lealtad n.ogO De·800 peset-ae! arl.~ales.

12 Reg. lnf.a de I~ :Prince'sa ~ú~' . ,
mero 4, 3.er batallóu',- .... Dé 600 pesetas anualell.

e ldem id. Córdoba rním. 10.. (
6 Idem id. Valencia IÍúm. 23..
6 E. M. de Plázas en Cácl.iz •. '. De 3DO pesetas anuale~.
/) ~eg. RvlJ,. de LaEstrada n.Q 35
6 Reg. lnta Vad-Rás núm. 53. J

1!2 !ñem id. San Qúibtin n.O 49,{
U Idemid. Pavia mím. 50, ., .¡De 480 peseta! anuales.
12 ldem id. Guadalajara n.O ~O.) ,
6 ldem id. San Fernando n.O 11) .
6 Idero ~d. To~()do.núm: 35 ,. ,
6 ,!dem ld . .Af'ln !1um. 5;). ' De 240 pesct:'<, anuales.
6 IIdem id. ~:f.\ll (luintl!t ll,c 4\l.¡
ti jldem id. Uva. Moutol'u n." ~j. ~

lbtd1'i'Q 80 d.marro dl# 1892•

•
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7,1\ SECCIÓN

, 10;a SECCIÓN .

'nili Thtnmi.tlantitla, eh cl1anto ¡:te refiel<en á losin!otroes d-e la.
"Cü:rn.i5i&n qUe ~8mii$ últimamente la conti,bilidalÍ de.
nquéIlá, de'\i(\n.'f(¡~n1i·d.~:d ron It>'l}revenido en el citadti aro

,.. . tfcnto 7;'6 delbontl'at'o,' y'qu6,"edmb$~O de dichD~ i.p.-
'formeB,'lá eleiac'i6h de"'préCiDs prC1p¡1e~ ~ ~~fr~es de

"Ex.cmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su, t'ercera claSé' 'para 'la lil1~a do las ~nt:tllas;"áb~dOO6''''~'si,
escrito de 29 de diciembr~~~~,.r,emiti~1,1~1}l,el-expedien:t.e túac'ióntic'o:íi6IÜic'a' d:e "dl:d:1á Corhpaúfri'; cbúsidel'ahdo que
gubernativo instruido con motivo de haberi'é averiado 24'10 108 indicados aumentos están suhotdin'ados á .los precios
.quintales métricos da tocino, de los. qu~.s~qntreg~ronal e3tabittidos'1mdmr-i;mÍa'S"" dlrin:s '~M~jmn!!-'~france
kyun:tffmlanto 'd-e 'AitáfónJ -(Nava-~ruY:durante la' última

.' . ." . ~. _ _, • S3,B,) Yque .aLpropi9 tiempo se introducan por la Compa-
gl1errn: C'lVH; y de acuordo con lo ex1fuelJto por,tll!ionseJo Sn- -, T '.1' ¡. '.' + "1 . ba'as en V'¡rI'aS de las esci.laa .. d G .' . .. .'..,' 111ft· J'Un811:>.tan,W3,.no.au(B re J ,. '" , '"
premo e lJ.terra J.' Mar.ma, en'2V de tobtero dM llftb actmil, dI" b' d d 1 rao da lI'nea segúnl-l?..... { 'D _\ .. .. , '.' ...• e os serVICIOS eom ma os e tl exp v.ea ,
-e ..."",] q .. ' . g'l! ~ 'UIl il~ nombre la Re~na Regente ~el Rel- aparece de la comparación verificada cOJJ.las anieriov.!5' tao
~Io, h

1
11 temdo á bien dlspon~r'lq~G.~~l-jllpo¡:t.e-d@dIeh@ ~-:: ·.,rHas; y etinsiderándo~poJYP.n, que las modificaciones pro-

• eu '0 se rooon6zca como dat':!' t1 'rdend:tr AvuntamÍento' <'le . . '. . .'
" ' . ' •• J' pucstas se hallan dentro riel contrato-ley, y que 131 del exa-

ArtnJona, y que sea.di.ldo do, haJad@ÍÍn~t.\>:va·Ofl Jf\"cuenia op· .' ... 'h' d ':.~ "-'. "1' '1.';':.. "':1 ,,,¡. b.• d' t ,o" '.' .,. . ' •. , • menqué a epra~IC'n' a noovl1. '0UIDlSml1; cuyo nom ro.·
rrGepon IBn •• • d' t d lt

. '. ' .,.... , .¡. .; miento se halla propuesto en erpe len t'l separa 0, resu a·
., . De r~~l'Ora~~ lo, d~go, á :ro 1¡}~ par::s~ .cc:m,?c~illle:p."o y d~- re, confOJm~ td .pft:i"rafoí6;-(l,del citado'art.' 49, que la aitua
mili efoo.oB. IhoB gUflr'de á V. E: m,ucho!\ maoa, .:Mtldr~d cióU 'económica de ~6l1ipañfa fueS'é 'faveritble Jautori.
30 de'marzo de 1892. ".. , .' . • 'd 1

. ., .< t:l ;_~&1j1}~Jebala, las tar:fus pod,rán Iler rebara Rl'l anua, ll1en~e,
.)~~""._ ...~:~ltlUG~_~ _"L. Q..Q_l}J1ll~.Q..Uo-Wl.Q..(hkbQ.aliJilll1ll.!JJ:.¡Jr!lSJ.!....~~ (!lUj} .1):J,ü5

.. l'eñOl'-Inap.ctor general deA'd1l$istraci& JIili.tar. :' guardé), yJ,_n 6'9- nombre la Reina Regent~~~~~, Reino, ~e ha
. i: servido preftlll:"su apróbnciórla las méncioÍ11u:1t'tRIlltevas tao

Señoree Pilt~idente del Conseio. Supremo de Guerra tmar~a1rlfas'Je pasaje y carga- presel,ltada·spor 1~"':'Compa51aTián¡'l-
Caplián general de Navarra,. 'l' atlántica para la 1fnc'a genér~l de las Antíftl.8, "sus ' exi.n-

1: sionel'l y combinacionc15p, ~P¡l I!upresión de alguuas clául3ul8.a
1 .. ' qué se:áci.iCi',:iñibnn a iá¡i é~np.ic:ionee gCI1era1es de los pasa.
l' \ jea, por hallar¡;e ya consignadas aquéllas etl. el reglamento

'" _~~diehO¡¡_~a)~s~ ._ ...•_~~_ -<~_,~ .._~,;,. __ '.,_. •

",;·If ~u\', .e,f~:~!p,<\eA M.a_sl~~I4JiX~·I;W¡¡ I?f}~~. 8tl;¡.9,?pOel
miento y demá;;¡ efectos. Dios guarde á V. E. muChos
.años. Madrid SO de marzo de 1892•

Azc..uúü.G.A.

Señor...

¡
f,- 'CtASE t.a casI 3,· CLASE

:MM

l,a 8lU- j,a eat.,: 3.a cat.- Prt{.rtllt. Ordilllla
gO,jl.

i
gOlÍa goría - -

, - - -;-

Pe&eta3 Pe8e!a& Peuta8 Puelá8 peseta;' Pu~ta8---- --
I

Puerto Rico .•.•.•. 850 I 75ú' "650 [ 500 450' !OO

HabarJlil........ :: .. 900 1
'SOO 750 600 ~50 -tOO

I

AZCÁRIU.GÁ.

..-

Tarifa que M cita

ZONAS POLÉ:MICAS

:Madrid 30 de marzo de 1892.

. . . '

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 17 da
febrero último, ·al remitir instancia promovida por Don JosQ
Campmany y Ba:ró, en solicitud de autorizMión para cons
truir un cobertizo, depóeito de aguafll, pozo albañal, y cercar
con muros de ladrillo en una finca de su propi€ldacl situada
en 5e~unda zona del Castillo de Montjuich de Barcelona, el:
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti. bien acceder á lo solicitado por el reeurrente,
siempre qU6 lleve á cabo las obra~ con estricta sujeción al

. , ffl)'¡;'ular: • ]:femd.· Sr. : Por {tI 1ifiriisterio de' Ultramar,
en real' orden d. 9 de febrero próximo pasado, ze dijo á este..
de la Guerra lo siguiente:

.<Examinadas lal nuevas tarifas de pasaje y cargtl. qué ha
formado la Compaiifa Transatlánticapara la Unea general de
las Antillas, y que ha sometido á la iuperior aprobación el
representante de dicha Compañia, haciendo observar que se
introouct>n 6n eHas 1Íl1;l)' pequeño número de alteraciones en
determinados precios de pasaje, pues quo los de car~a sub
eii:Jten como estaban; y fundándose, con tal motivo, en que
la elevacióh deprecias <!bedec~ á la situación económica de
la misma, qua aparece 'detallada en los informes de la Ca·:
misión que examinó últimamente BU contabilidad, de acuer
do con lo que establece el arto 7. 0 del contrato; y como coú
secuencia, además, del aumento que han tenido los fletes
extranjeros, aparte de que los referidos pequeños y deter·
minados aumentos no robasan el limite que se señala
en el arto 4.9 de dicho contrato; consignando, por último,
que para la formación de las indicadas tarifas nó ha itémJ;a
do en cuenta la Compañfa, como podía haberlo hecho} la
diferencia que representan los· cambios corrientes, contando
con que tal situación duraría poco y sin que por esto se en
tienda el desistimiento de 1M reclamaciones ó ejercieiolf de
derecho que puedan convenirle; rosnlÚmdo del mencio11ado
oxamen que los aumentos propuestos en las nuevas tarifas
sobre los precios fijlldos en las anteriores, asf en el servicio
directo á las Antillas y sus extensiones, como Qn el servicio
combinado al Atlántico y al Norte y Sur del Pacffico, guaro
dan paralelismo con los quo tiene señalados para la misma
linea la Compaüfa general Transatlántica francesa, 'Y que no
exceden, por tanto, dellfmite que detormina 01 rf:ferido uro
tfcuio -i9; considerando que son do tener en cuen'tu los ra·
zonamümtos expuestos por el representante de la Campa-
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plano prüson~ado para las rnismns, y con la condición de : bre edi:fic~ciones en las ,z,OnU$ ,polémicas de las plazatt de
que el muro de nerca qUIl figura en o} plano, 10 ha~a con,; guerra.
fabrica, cuyo c!'Ipesor no c~ce~a de Om,28 motr~s, ~egún pr(l-:i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
ceptt'ta la ordon de 28 ele )Ulno de 1869, relatIva alaJn~e., J mús efectos. Dios "har:.re<~rV:·1t,'muchos ailos. Madrid
vas zonail dil Castillo dQ l\loilij'qich, pudiond() emploar elq 30 de marzo de 1892.
hierro ó mallera parael enreJa~o 'q'q.e ,p-royccta;:y"q.lJPda;ri-q'¡ ,,' ,"'(' 1 ,. ,'~' '

do todas t¡;tas obras sujetas á 1l1s pre8('JiP':c~oIl('S vi~en~e~ S(;¡-, ¡ 'SMior Cl\piit'tngeneral'ae Oátaluña.
. , I ;: <. ,;, '....

.,

..••... . .

:,tNSPOO6IéNDELA~COMANDANCIA CENTRAL
:,. i

. ~" ,: . i ~ - l. ....
" 1:

J1Jl día 5a~l ~tthtlk~l!llClar.á ~piO'P'ft;:I16ia'I~Il,PeCci&"l!l ?lago d¿ aMgjla?i:9n¿l!aÚe1t~t.~8~'ejé~~ oft~ál9s ~ t~9¡d,~~ los ái~trito' militar~8 de
UllrMilar.. ;llfl. ~,4~!l~ 4, é<mhnuaCf)ít};Ge 1t!'pr:~fI, .dédt.et· dé la milflafia á una'8:e la tlJrdl, _

,; .:~,¡j:J: ,.: ,':¡;: ~;.; ,!~,.::w.r-:M~ lfitrarz-o de 1892,; .'
,j";1 \-"·.;1 ~.~ ,Liq,UsJ l···· " -, :1: '\í'í; ~.¡ 1; "·,'t:f.::~ -o.: ••. : ~ . -,.

IMPRIDl"TA. Y L-ITOGRt\FiA. DEL DE;p9S.\.TO DJlI, LA. GUERRA.• . " '. ,.: i,: ,".'" "-, . . . ,
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'.
~soalaf6n del Esta.do.',!la~·GSh'eral del Ejér~o, 'f esoalas.'\i ~ Cf~~J~s ~!W!r~~~,.,'~t1tutos

. el deenm .de.1S92.~PreélO.d~'~a¿fflejemplar, 3pegetas_lk~~a"'t:s..enBHnl'tnft'r·.....L .- ...- , ..

Coleoeióil LGgisla~va.ael aÍÍ.9: 187~;: ,WII1Q~ j .~; 2.,~ X,}~A1~s~las.¡mQ.....' .."~_'- _ '';' ~,:,\ .'
.Idem id. de 187~, 1886, J'S:s.Z" h~'88., l88QY 1890, á 10 pesetas uno. . _
Formularios para la práOticáMl,dAAJgo;~.¡!1S~·Mi.litar, por el;~i~~~r;::'4e:By~r'~t!1J.Javier Ugar

te.-Decl~rados o.ficia-1es y 'de o'bsenran,~ia obligatoria por real ordenJ.le..5.de febrero de este año
(D. O.núm. 28),·. . ~"" ." ,:.

Cartilla de las reyes peilaJis ael 13.arono, árreglQda al Cddl'gd'i1é:ffu:s1:it.i a: ,Milil;ái',:pór~'é1 ~lÑdi tor de
guerra D. J~vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y.9 de junio de 1885," reiteradas por la de 6 de febrero de este año·
(D. O. núin.29), 1 peseta, los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN.VENTA EN]1L DEPÓSITO.DE'LA GUERRA
y cuyos tpedidos hañde dirigirse directam-e:nte. al Jefe ~el mismo

ANUARIO llILITAR DE ESPA1'fA PARA EL .!ito DE lS~2.-.;Se' halla de venta en este Depósito al
prt:cio de 6 pesetas el ejemplar. ,~' . .

Roja. d. estadístioa' oriminal ¡loe seie estados trimestra.les números 1 are, á 0'~5 pesetas cada uno.-.,
. Escalafón general '1 :Reglamento 'de la Real. y1!illtar Orden de San- I1ermenegildo:-'PreCÍí;>"I'2'S pesetas

el ejemplar. . ' _ . . '.
Reglamento de grandes maniobras y de ejercicios preparatorlospa,l'a' lliB ,mismas en.tieIJ;l.pod.•..p~.'7Precio

0·50 pesetas.. . ' '. l ' : '.'. .'

Reglamento d.e 'rTansportes militares por ferrooa1'1'!l~ puesto en -vigor, por r.eal decret~} d~ .24 de m/no
de 189I.-Precio, 1peseta.,' ',i.> : ,

Contratos celebrados entre el E¡;¡tado y las Compañías de Ferrocarriles ........Preci().r,O~,25 pesetas.
Oódigo de Justicia. Militar.-Preoio 1 peseta el ejemplar.

bispúestq, de real orden, que se experidan en el Depósit9 de la G~erra las vistas"panorámi
cas, reproducidas por m~iq,deJa fototipia, que han de ilustrar la Narra,ción de !a Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempreqüe'seadquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los tGatI'Qs.deoperaciones del Norte, Centro
y Cataluña.y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Tlalle de Somorrostro.-Valle de.Sopu~rta.-SanPedro Aban/o.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-·San Felipe de Játiva.-Batallade Treviño.-Che/va.-Berga
(bis).-Castelljullit de la Roca.--Ccutellar de Nud.-Monte Esquinra.-San Esteban de Bas,
V:<lle ete Galdames.-·Bes!l!ú.-_···};'i//!.1eta..-Tdosa.··-Collado de Artesiaga.-Pucrto de [Trquiola.
Batalla de Oricail1.-j'áoreüa.-d~tíÜH'leja.-Puente de Guardiola.-EÚella.-Puigcerdd.-E'n
{cndo.-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (palle del Ba{tdn) r Batalla de Mon:tejurra•

..


